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Acuerdos atendidos 
 

Acuerdo: CESNIDS/2.2/2025 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de las Reglas para la Integración, Difusión y Administración del 
Catálogo Nacional de Indicadores, así como en el artículo 16 fracción IV de las Reglas para la Integración y 
Operación de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información, las personas integrantes del 
Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social aprueban la propuesta de 
incorporación de los siguientes tres indicadores en materia de pobreza al Catálogo Nacional de Indicadores para 
que, a través de la presidencia de este órgano colegiado, se sometan a consideración de la Junta de Gobierno 
del INEGI:  
 
1. Porcentaje de la población de 0 a 17 años en situación de pobreza extrema  
2. Porcentaje de la población de 0 a 17 años en situación de pobreza  
3. Porcentaje de la población de 0 a 17 años con carencia por acceso a la seguridad social 
 

Estatus Seguimiento 

Atendido 
La propuesta de indicadores en materia de pobreza se envió a consideración de la Junta de 
Gobierno. 

 
 

Acuerdo: CESNIDS/2.1/2025 

Con fundamento en el artículo 28 de la Reglas para la Integración, Difusión y Administración del Catálogo Nacional 
de Indicadores, así como en el artículo 16 fracción IV Reglas para la Integración y Operación de los Comités 
Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información, las personas integrantes del Comité Ejecutivo del 
Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social (CESNIDS) aprueban la propuesta de modificación al 
metadato del siguiente Indicador Clave, en materia de salud:  
 
• Proporción de niños menores de 5 años con insuficiencia ponderal.  
 
Con base en lo anterior, la secretaria técnica del CESNIDS remitirá el formato ajustado a la Dirección General de 
Coordinación del SNIEG para realizar los ajustes en el Sitio del Catálogo Nacional de Indicadores. 
 

Estatus Seguimiento 

Atendido 
Se realizó el ajuste en el metadato del Indicador Clave publicado en el Sitio del Catálogo 
Nacional de Indicadores. 
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Acuerdo: CESNIDS/E1.1/2025 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, así como los artículos 16 fracción VII y 17 fracción IX de las Reglas para la Integración 
y Operación de los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información, las personas integrantes 
del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social aprueban la propuesta de 
modificación del apartado de integrantes del acuerdo de creación del Comité Técnico Especializado en 
Información sobre Discapacidad conforme fue expuesto en la sesión, para que, a través de la presidencia de este 
órgano colegiado, se someta a consideración de la Junta de Gobierno del INEGI. 

Estatus Seguimiento 

Atendido 
El 16 de diciembre de 2025 mediante el acuerdo 18a/IV/2025 la Junta de Gobierno del INEGI 
aprobó la modificación al Acuerdo de creación del CTEID. 

 
 
 
 


